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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Vebeal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0030/2006. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0318/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA VEBEAL, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VEB8412282M9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  
Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución dictada el 16 de febrero de 2007, que se dictó en el 
expediente número PSL-0030/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción  
administrativa incoado a la persona moral denominada Vebeal, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses, y de conformidad 
con el artículo 78, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, el sancionado no ha pagado la multa que también le 
fue impuesta en dicho procedimiento administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice  
el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, y cubierta la sanción económica que también le fue 
impuesta, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aburñoz y Compañía, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SPC/0001/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ABURÑOZ Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y; 59, 60, 
fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67, fracción I, numeral 
5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto de la resolución de fecha veintiuno de febrero del año dos mil siete, dictada en el expediente 
OIC-SPC/0011/2003, misma que resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Aburñoz y 
Compañía, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán de abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 
persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de cinco meses contado a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alfredo Arenal  
Soto.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Asesores Computacionales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SPC/0002/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ASESORES COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y; 59, 60, 
fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67, fracción I, numeral 
5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto de la resolución de fecha veintiuno de febrero del año dos mil siete, dictada en el expediente 
OIC-SPC/0012/2003, misma que resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Asesores 
Computacionales, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán de 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público,  
y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alfredo Arenal  
Soto.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que queda sin efectos la suspensión de 
la inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Habanero Films, S.A. de C.V. (Expediente PSPC/028/2006) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente: PSPC/028/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/064/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE QUEDA SIN EFECTOS LA SUSPENSION DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL 
HABANERO FILMS, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1096/2006, promovido por Habanero Films, S.A. de C.V., en 
contra de la resolución contenida en el diverso número TARAQ/384/2006, de fecha 31 de octubre de 2006, de 
esta Area de Responsabilidades, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil, sanciones 
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difundidas a través de la Circular número TARAQ/386/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de noviembre de 2006, el C. Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, dictó sentencia en el Juicio de Amparo antes citado, en la que determinó SOBRESEER EL JUICIO 
DE AMPARO Y QUE LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROTEJE a la empresa Habanero Films, 
S.A. de C.V., respecto de la ejecución de las sanciones impuestas a dicha sociedad mercantil. 

En virtud de lo anterior, tomando en consideración que desde la fecha en que se publicó el oficio circular 
TARAQ/386/2006, en que se hace del conocimiento la inhabilitación impuesta, hasta la fecha en que se otorgó 
la suspensión definitiva a dicha inhabilitación, transcurrieron dos meses con veintiún días, de los tres meses 
de inhabilitación impuesta, siendo por tanto que restan por cumplir nueve días de dicha inhabilitación. 

En este tenor, a partir de la publicación de la presente circular, continúan surtiendo los efectos de la 
circular TARAQ/386/2006, hasta en tanto concluya el plazo de la inhabilitación impuesta. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8, y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que queda sin efectos la suspensión de 
la inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Habanero Films, S.A. de C.V. (Expediente PSPC/029/2006) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: PSPC/029/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/065/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE QUEDA SIN EFECTOS LA SUSPENSION DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL 
HABANERO FILMS, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1096/2006, promovido por Habanero Films, S.A. de C.V.,  
en contra de la resolución contenida en el diverso número TARAQ/390/2006, de fecha 31 de octubre de 2006, 
de esta Area de Responsabilidades, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil, sanciones 
difundidas a través de la Circular número TARAQ/392/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de noviembre de 2006, el C. Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, dictó sentencia en el Juicio de Amparo antes citado, en la que determinó SOBRESEER EL JUICIO 
DE AMPARO Y QUE LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROTEGE a la empresa Habanero Films, 
S.A. de C.V., respecto de la ejecución de las sanciones impuestas a dicha sociedad mercantil. 

En virtud de lo anterior, tomando en consideración que desde la fecha en que se publicó el oficio circular 
TARAQ/392/2006, en que se hace del conocimiento la inhabilitación impuesta, hasta la fecha en que se otorgó 
la suspensión definitiva a dicha inhabilitación, transcurrieron dos meses con veintiún días, de los tres meses 
de inhabilitación impuesta, siendo por tanto que restan por cumplir nueve días de dicha inhabilitación. 
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En este tenor, a partir de la publicación de la presente circular, continúan surtiendo los efectos de la 
circular TARAQ/392/2006, hasta en tanto concluya el plazo de la inhabilitación impuesta. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta,  
la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8, y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Trokar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio No. 00641/30.15/0926/2007.- Expediente No. PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-033/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TROKAR, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 82 del Reglamento de 
Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada 
y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/0923/2007 de fecha 19 de 
febrero del año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-033/2003, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Trokar, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se declara la nulidad de la resolución 
18/164/CFE/CI/AR-S/3336/2005 en contra de Procesos Integrales Industriales Maga, S.A. de C.V., por tanto, se 
deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia y, por consecuencia, la inhabilitación por el plazo de tres  
meses impuesta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente RS/022/2003.- PS/299/2004. 

CIRCULAR No.: 18/164/CFE/CI/AR-S/0374/2007 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el trece de diciembre de 
dos mil seis, dentro del expediente 2849/06-17-01-6, en la cual se determinó declarar la nulidad de la 
resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/3336/2005, de veintinueve de noviembre de dos mil 
cinco, emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de 
Electricidad, en el procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de Procesos 
Integrales Industriales Maga, S.A. de C.V.; por tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia 
y, por consecuencia, la inhabilitación por el plazo de tres meses impuesta. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Notam, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/F3.261/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 
NOTAM, S. DE R.L. DE C.V., CON R.F.C. GNO040302IR9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1o. fracción IV, 5, 
6, 77, 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 217 de su 
Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio número 09/085/F3. 260/2007 de 
fecha dos de febrero del año en curso, que se dictó en el expediente número SAN-213/2006, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa en contra de la empresa Grupo Notam, S. de R.L. de 
C.V., con R.F.C. GNO040302IR9, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la sociedad mercantil mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las Mismas, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Edgar Gabriel Pérez 
Zaynos.- Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Profesionales RA, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A.- Area de Responsabilidades.- Expediente: 
AGR-SANC-02/2006. 

CIRCULAR No. OIC-ARQ-06/084/033/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 

PROFESIONALES RA, S.A. DE C.V. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 
fracción IV, y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo tercero del oficio OIC-ARQ-06/084/031/2007, de seis de febrero de dos mil siete, que se dictó en 
el expediente AGR-SANC-02/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a Servicios Profesionales RA, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A., Juan Manuel Montiel López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Francisco Alvarado Canseco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI- 003/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
FRANCISCO ALVARADO CANSECO. 

Oficiales mayores de dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26, 
y 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60, fracción IV 
y 61, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67, fracción l, numeral 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto, del oficio de resolución 
número OICPM-AR-202/235/2007, de fecha 14 de febrero de 2007, dictado en el expediente 0176/2006, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona física Francisco 
Alvarado Canseco, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas, o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Juan Adrián Puig Márquez.- Rúbrica. 


